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Notaría Primera 
Dra. Mary Chalán Aguilar 

ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
- DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
:, LIMITADA AGROBUSINESSGROUP CÍA. 
, ¿LTDA.: INTERVINIENTES: LOS SEÑORES 
'/ HÉCTOR AUGUSTO CABRERA MONTIEL; 
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JORGE EMILIO ORTIZ FRANCO.- 

CUANTIA: U.S.$ 5.000,00 
MORO ROMO 

HOME TOO OOO A 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El 

Oro, República del Ecuacdor, hoy día jueves treinta de 

Julio del año dos mil quince; ante mi DOCTORA 

MARY DEL ROCIO CHALAN AGUILAR, Notaria 

Pública Primera del Cantón Machala, comparecen 

por sus propios derechos, los señores HÉCTOR 

AUGUSTO CABRERA MONTIEL, estudiante, casado; 

LOTHAR IVAN MARICH ALTAMIRANO, estudiante, 

soltero; y, JORGE EMILIO ORTIZ FRANCO, agrónomo, 

casado. Los señores comparecientes: Ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces 

para obligarse y contratar, a quienes de conocerlos 

doy fe, de acuerdo a los documentos de identificación 

que se me presentaron, con amplia libertad y bien 

instruidos de la naturaleza y resultados de la 

presente Escritura Pública de CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

AGROBUSINESSGROUP CÍA. LTDA., para su otorgamiento
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me presentan la minuta que copio a continuación.- 

“SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase insertar una que contenga 

la Constitución de la Compañía de Responsabilidad 

Limitada AGROBUSINESSGROUP CÍA. LTDA., al 

tenor de las siguientes cláusulas. ---oocorcnnrimiamaoe 

PRIMERA: COMPARECIENTES.-  Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura pública y 

manifiestan la necesidad de constituir una Compañía 

las siguientes personas: UNO.- Héctor Augusto Cabrera 

Montiel, de estado civil casado, de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio en la ciudad de Machala; 

DOS.- Lothar Iván Marich Altamirano, de estado civil 

soltero, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en 

la ciudad de Machala; y, TRES.- Jorge Emilio Ortiz 

Franco, de estado civil casado, de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio en la ciudad de Machala.---- 

SEGUNDA: DECLARACION JURAMENTADA.- Los 

comparecientes libres y voluntariamente DECLARAN 

BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO que 

responden individual y solidariamente de la exactitud 

de las declaraciones contenidas en este Contrato de 

Constitución de la Compañia AGROBUSINESSGROUP 

TERCERA: CONSTITUCION.- Los comparecientes 

manifiestan que es su voluntad constituir como en 

efecto constituyen, la Compañía que se denomina 

AGROBUSINESSGROUP CÍA. LTDA., mediante el
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presente acto; y, declaran así mismo que vinculan la 

manifestación de su voluntad expresada a todas y 

cada una de las cláusulas de este contrato.---==--=--- 

CUARTA: ESTATUTOS.- La Compañía 

AGROBUSINESSGROUP CÍA. LTDA., que se constituye 

mediante la presente escritura pública se regirá por los 

siguientes estatutos. error corroe 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA AGROBUSINESSGROUP 

CÍA. LTDA. --- nono oo-- 

ARTICULO PRIMERO: DEL NOMBRE, NACIONALIDAD, 

DURACIÓN Y DOMICILIO.- La Compañía se denomina 

AGROBUSINESSGROUP CÍA. LTDA., es de 

NACIONALIDAD ecuatoriana, tendrá una DURACION 

de CINCUENTA AÑOS, contados a partir de la 

inscripción de la- presente escritura pública en el 

Registro Mercantil del Cantón Machala, el DOMICILIO 

de la Compañía es en el Cantón Machala, Provincia de 

El Oro, sin perjuicio de que pueda establecer agencias, 

sucursales, establecimientos, en uno o más lugares 

dentro del Ecuador o fuera de él, previa resolución de 

la Junta General, adoptada con sujeción a la Ley y 

estos Estatutos. nooo 

ARTICULO SEGUNDO: DEL OBJETO SOCIAL.- La 

Compañía tiene como objeto exclusivo, el siguiente: 

Uno.- La administración de predios agrícolas; Dos.- La 

siembra, cultivo, cosecha, producción, procesamiento, 

asi como la venta local y exportación de banano y otras 

frutas tropicales; Tres.- La importación de abonos,



2 su actividad agrícola; Cuatro.- La importación de 

3 maquinarias, vehículos, equipos agrícolas, sus repuestos 

4 y accesorios, para su actividad agrícola; Cinco.- La 

5 instalación de laboratorios para análisis de suelo y 

6 determinación de plagas en el campo agrícola, para 

7 sustentar la suficiencia de sus predios; Seis.- Elaborar 

8 programas para la aplicación de fertilizantes, nematicidas, 

9 fungicidas e insecticidas y su realización en sus 

to instalaciones agrícolas.- COMO MEDIOS PARA EL 

11 CUMPLIMIENTO DE SUS FINES LA COMPAÑÍA 

12 PODRA REALIZAR LO SIGUIENTE: a.- Hacer, en 
13 general, ejercicio de representaciones, mandatos, 

38 lagencias, consignaciones, gestiones de negocios y 

385 administración de bienes; b.- Participar como socia o 

$ Es accionista en la constitución o adquiriendo acciones 

ES y/o participaciones de compañías que guarden relación 

=3* con su objeto social; y, c€.- En general, celebrar 

E cualquier clase de actos y contratos que tengan 

20 relación con su objeto social y que sean permitidos por 

21 estos estatutos y la Ley. -ooonororrranoraananc consti 

22 ARTICULO TERCERO: DEL CAPITAL SOCIAL.- El 

23 Capital Social de la Compañía AGROBUSINESSGROUP 

24 CÍA, LTDA., es de CINCO MIL DOLARES DE LOS 

25 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en CINCO 

26 MIL PARTICIPACIONES iguales, acumulativas e 

27  indivisibles del valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

28 UNIDOS DE AMERICA cada UNA. ---Tenornoraroanmenmeomoo- 

Notaría Primera 
Dra. Mery Chalán Aguilar 

fungicidas, insecticidas, fertilizantes e insumos, para 
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ARTICULO CUARTO: DE LAS PARTICIPACIONES.- 

Todos los socios gozaran de iguales derechos y cada 

participación dará derecho a un voto, en las 

resoluciones de Junta General. Las participaciones de 

cada socio constarán en un certificado de aportación, el 

mismo que indicará su carácter de no negociable.---- 

ARTICULO QUINTO: DERECHOS DE LOS SOCIOS..- 

Los socios tendrán los siguientes derechos: aA.- 

Intervenir, a través de asambleas o juntas en todas 

las decisiones y deliberaciones de la Compañía, 

personalmente 0' por medio de representante 0 

mandatario. Para efectos de votación, por cada 

participación de Un Dólar de los Estados Unidos de 

América, el socio tendrá derecho a un voto; b.- A 

percibir los beneficios que le correspondan, a prorrata 

de la participación social pagada; c.- A que se limite su 

responsabilidad al monto de sus participaciones 

sociales, salvo las excepciones que establece la Ley de 

Compañias; d.- A no devolver los importes que en 

concepto de ganancias hubieren percibido de buena fé; 

empero, si las cantidades percibidas por este concepto 

no correspondieren a beneficios realmente obtenidos, 

estarán obligados a reintegrarlas a la Compañía; e.- A 

no ser obligados al aumento de su participación social. 

Si la Compañia acordare el aumento de capital social, 

el socio tendrá derecho de preferencia en ese aumento, 

en proporción a sus participaciones sociales, si es que 

en las resoluciones de la Junta General de Socios no se
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amortización de las partes sociales; e.- Consentir en 

la cesión de las partes sociales y en la admisión de 

f.- 

disminución del capital y la prórroga del contrato 

nuevos socios; Decidir acerca del aumento o 

social; g.- Resolver el gravamen o enajenación de 

inmuebles propios de la Compañia; h.- Resolver acerca 

de la disolución anticipada de la Compañia; 1.- Acordar 

la exclusión del socio o de los socios de acuerdo con las 

causales establecidas en la Ley; j.- Disponer que se 

entablen las acciones correspondientes en contra del 

Presidente o del Gerente General; k.- Las demás que no 

estuvieren otorgadas en la Ley o en este contrato social 

al Gerente General y al Presidente.-+--================-- 

ARTICULO DECIMO: CLASES DE JUNTAS.- Las 

Juntas Generales son Ordinarias y Extraordinarias y se 

reunirán en el domicilio principal de la Compañía, 

previa convocatoria del Presidente o del Gerente 

General. Las Ordinarias se reunirán por lo menos una 

vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la Compañía, las 

Extraordinarias, en cualquier época én que fueren 

convocadas. En las Juntas Generales sólo podrán 

tratarse los asuntos puntualizados en la convocatoria, 

bajo pena de nulidad. Las Juntas Generales serán 

convocadas de conformidad con lo establecido en el 

Artículo Décimo Segundo de estos Estatutos Sociales y 

las mismas solo podrán celebrarse en días hábiles.------ 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: JUNTA UNIVERSAL.-
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La Junta Universal se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida en cualquier tiempo, en 

cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para 

tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo 

el capital pagado y los asistentes, quienes deberán 

suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por 

unanimidad la celebración de la Junta.------oomou-=- 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- DE LA CONVOCATORIA, 

QUORUM Y MAYORÍA.- La convocatoria a Junta General 

de Socios se hará con por lo menos ocho días de 

anticipación a la fecha de reunión y mediante 

comunicación escrita dirigida al domicilio de cada uno 

de los socios, de la cual el socio notificado dejará 

constancia de haberla recibido y, obligatoriamente, por 

la prensa, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la Compañía y, 

además, se notificará, por correo electrónico, de 

conformidad con lo establecido en el Reglamento sobre 

Juntas Generales de socios y accionistas de las 

compañías. El quórum de la Junta General en primera 

convocatoria estará constituido ¡por socios que 

representen más de la mitad del capital social, sin 

perjuicio de las excepciones legales o estatutarias. En 

segunda convocatoría se reunirá con el número de 

socios presentes, debiendo expresarse así en la referida 

convocatoría. La Junta General adoptará sus resoluciones 

por mayoría absoluta de votos concurrentes, de-acuerdo 

al capital que representen, salvo las excepciones previstas
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en la Ley de Compañías o en las presentes estipulaciones.- 

ARTICULO DECIMO TERCERO: DE LA DIRECCION Y 

ACTAS.- Las Juntas Generales de socios serán 

presididas por el Presidente o por quien estuviere 

haciendo sus veces; y, cuando falte este administrador 

por un socio elegido por la misma Junta para el efecto, 

En la Junta General, el Gerente General de la 

Compañía hará las veces de Secretario y en caso de 

ausencia o falta actuará como Secretario Ad-hoc el 

socio que para el efecto fuere designado por la Junta 

General. Las actas de Juntas Generales se llevarán por 

el sistema de hojas móviles escritas a máquina, en el 

anverso y reverso y deberán ser foliadas con 

numeración contínua y sucesiva, rubricada una por 

una por el Secretario, de conformidad con lo 

establecido en el Artículo Treinta y cuatro del 

Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 

accionistas de las Compañías.- Todas las sesiones de 

las Juntas Generales de Accionistas, deberán grabarse 

en soporte magnético y es responsabilidad del 

Secretario de la Junta incorporar el archivo informático 

al respectivo expediente orar 

ARTICULO DECIMO CUARTO: DEL PRESIDENTE.- El 

Presidente de la Compañía podrá o no ser socio de la 

misma. Será nombrado por un período de CINCO 

AÑOS, sin perjuicio de ser indefinidamente reelegido, 

  

sus atribuciones y deberes son los siguientes: A.- 

Presidir las reuniones de Junta Genéral, así como
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controlar el cumplimiento de las resoluciones adoptadas 

en las mismas; b.- Reemplazar al Gerente General de la 

Compañia en caso de falta, ausencia o impedimento 

temporal o definitivo de éste y en este último supuesto, 

hasta que la Junta General provea una nueva 

designación; y, C.- Las demás que le confieren la Ley de 

Compañías y los presentes Estatutos.----—-=-=ne=====o=-- 

ARTICULO DECIMO QUINTO: DEL GERENTE 

GENERAL.- El Gerente General podrá o no ser socio de 

  

la misma. Será nombrado por un período de CINCO 

AÑOS, sin perjuicio de que pueda ser reelegido 

indefinidamente. Tendrá las siguientes atribuciones 

y deberes: a.- Actuar como Secretario de la Junta 

General; b.- Ejercer la Representación Legal, Judicial y 

Extrajudicial de la Compañía; c.- Convocar a la Junta 

General, en los términos del Artículo Décimo Segundo 

de estos Estatutos; d.- El Gerente General en base del 

Artículo Ciento veintitrés de la Ley de Compañías, 

podrá designar bajo su responsabilidad, a otras 

personas para que aperturen cuentas corrientes o de 

ahorro y realicen giros y operaciones bancarias sobre 

las mismas, de manera conjunta con él o en forma 

individual. De ser necesario, les solicitará la garantía o 

caución que corresponda; e.- En fin, tendrá las más 

amplias atribuciones, excepto aquellas que le prohíben 

o limiten los presentes Estatutos; y, f.- A más de los 

libros sociales que están a su cargo, este administrador 

debe, adicionalmente y bajo su responsabilidad,
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mantener actualizado un libro en el que consten los 

datos personales de los socios de la Compañía, en el 

que se debe incluir dirección fisica y correo electrónicos 

para notificaciones, convocatorias, etcétera. ES 

ARTICULO DECIMO SEXTO: DE LA REPRESENTACION 

LEGAL.- La Representación Legal, Judicial y 

Extrajudicial de la Compañía, la tiene el Gerente 

General de la misma y se extenderá a todos los asuntos 

relacionados con su objeto social, en opetaciones civiles 

y mercantiles y con no más limitaciones que las que 

puedan encontrarse en los presentes estatutos y la Ley. 

En caso de ausencia, fálta o impedimento temporal o 

definitivo del Gerente General, el Presidente asumirá la 

representación legal de la Compañia, en las condiciones 

y con las facultades que los presentes Estatutos 

g PreSCriDen oo mmm 

CULO DECIMO SEPTIMO: DE LA FISCALIZACION.- 

En cualquier momento que lo juzgue necesario la 

$e Junta General de Socios podrá fiscalizar la marcha 

20 

2 1 

22 

d3 

24 

25 
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27 

28 

económica y administrativa de la Compañía, para lo 

cual podrá adoptar las resoluciones y designar la 

persona o personas que considere convenientes, a las 

que les señalará sus atribuciones y deberes. Sono. 

QUINTA: SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL, SU 

FORMA DE PAGO Y DECLARACION JURAMENTADA.- 

Los señbres: Héctor Augusto Cabrera Montiel, Lothar 

Ivan Marich Altamirano; y, Jorge Emilio Ortiz Franco, 

socios de la Compañía AGROBUSINESSGROUP CÍA. 

 



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Notaría Primera - Siete - 
Dra. Mary Chalán Aguilar 

LTDA., advertidos de las penas del perjurio, declaran 

bajo juramento: a).- Que el CAPITAL SUSCRITO de la 

Compañía es de CINCO MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; b).- Que el capital 

suscrito de la compañía será pagado en numerario 

por cada uno de sus socios de acuerdo al siguiente 

detalle: UNO.- El señor Héctor Augusto Cabrera 

Montiel, suscribe por sus propios derechos, DOS _MIL 

TRESCIENTAS SETENTA Y CINCO, participaciones 

sociales del valor de Un Dólar de los Estados Unidos 

de América cada una y paga el valor total que es de 

DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO Dólares 

de los Estados Unidos de América; DOS.- El señor 

Lothar Ivan Marich Altamirano, suscribe por sus 

propios derechos, DOS MIL TRESCIENTAS SETENTA 

Y CINCO, participaciones sociales del valor de Un 

Dólar de los Estados Unidos de América cada una 

y paga el valor Atotal que es de DOS MIL 

TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO Dólares de los 

Estados Unidos de América; y, TRES.- El señor Jorge 

Emilio Ortiz Franco, suscribe por sus propios 

derechos, DOSCIENTAS CINCUENTA, participaciones 

sociales del valor de Un dólar de los Estados Unidos 

  

de América cada una y paga el valor total que es 

de DOSCIENTOS CINCUENTA Dólares de los Estados 

Unidos de América; c).- Que la totalidad del dinero 

correspondiente al capital social que se suscribe se 

depositará en su totalidad en una cuenta en un Banco
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1 local, luego de la inscripción de la Compañía en el 

2 Registro Mercantil y de su correspondiente legalización.--- 

3 SEXTA: NOMBRAMIENTOS.- Como Administradores 

4 de la Compañía se designan: Al señor Héctor Augusto 

s GCabrera Montiel, Gerente General y Representante 

6 Legal dé la Compañía y al señor Lothar Ivan Marich 

7 Altamirano, Presidente de la misma, para que 

8 cumplan tales funciones de acuerdo a los Estatutos 

9 Sociales de la Compañía, quienes suscribirán los 

10 respectivos nombramientos para su legalización en este 

11. MISMO ACÍO. reno 

12 QUINTA: AUTORIZACION.- Se autoriza expresamente 

al Abogado Nécker Franco Maldonado, para que a 

hombre de la Compañía, suscriba los documentos que 

¿fueren precisos para lograr el perfeccionamiento legal 
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e este acto, hasta la inscripción de esta escritura 

ública en el Registro Mercantil del Cantón Machala. 

Agregue usted señor Notario, las demás formalidades 

de estilo para la perfecta validez de esta escritura 

20 pública.- (firma legible) Abogado Nécker Franco 

21 Maldonado.- Matrícula Número Ciento sesenta y 

22 ocho.- Colegio de Abogados de El Dro”. --—oomoomm. 
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23 Hasta aquí la minuta inserta que junto con los 

24 documentos habilitantes quedan elevados a Escritura 

25 Pública con todo el valor legal. Y, leída que fue 

26 integramente por mí la Notaria a los comparecientes, 

27 aquellos se ratifican en lo expuesto y firman conmigo 

28 en unidad de acto, quedando incorporatla al Protocolo
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: MACHALA 

HA DE RESERVACIÓN: 22/07/2015 06:11 PM 

AERO DE RESERVA: 7703717 

> DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

:ERVANTE: 0700023492 FRANCO MALDONADO NECKER WARNES 

SENTE: 

IN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
¡OBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN 

YBRE PROPUESTO: —AGROBUSINESSGROUP CIA,LTDA. 

IVIDAD ECONÓMICA. A01 AGRICULTURA, GANADERÍA, CAZA Y ACTIVIDADES DE SERVICIOS CONEXAS 

RACION PRINCIPAL A0122.01 CULTIVO DE BANANOS Y PLÁTANOS 

“RACION COMPLEMENTARIA — A0161.01 ACTIVIDADES DE ACONDICIONAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE TERRENOS 
PARA USOS AGRÍCOLAS PLANTACIÓN O SIEMBRA DE CULTIVOS Y 
COSECHA, PODA DE ÁRBOLES FRUTALES Y VIÑAS, TRANSPLANTE DE 
ARROZ Y ENTRESACADO DE REMOLACHA 

RACION COMPLEMENTARIA — A0161 03 SUMINISTRO DE MAQUINARIA AGRÍCOLA CON OPERADORES Y PERSONAL 

PAS DE LA ACTIVIDAD COMERCIALIZACIÓN, EXPORTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, INVERSIÓN, 
CONSTRUCCIÓN, IMPORTACIÓN 

1A RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 22/08/2015 06:11 PM 

CUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES El. FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
"MICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
“B INSTITUCIONAL. 

RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
OPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
'TRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
SPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI). 

RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
¡TORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
ECTO JURÍDICO, 

»RTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

3. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

“CRETARIO GENERAL. 

22/07/2015 6.05 PM
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Notaría Primera - ONCE - 
Dra. Mary Chalán Aguilar 
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4 Héctor Augusto Cabrera Montiel 

5 C.C.No. 0705189694 
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23 A SU ORIGINAL, que en once fojas útiles sello, firmo y 
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